
Número 102. Limes 26 de Agosto de i85o. 8 Cuartos.

El Boletín Oficial, sale los 
Emines, ¡Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las m eelanmaciommcs que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se adm iten snscr melones en  
esta Capital en la Emprenta 
de Serna, calle ti© la Con
cepción dd. 2 , y en la de IHaz, 
calle «le S. «Fallan m. 3 , á  6  
reales al m es.

BOLETIN OFICIAL DE LA P R E 1 1 A 1 1  ALBACETE.

-=s»e©ei

C-OEIER1TO DE LA PR07IKSIA DE ALBACETE,

CIRCULAR N U M ERO 3 3 3 .

Los Alcaldes constitucionales y  dem ás dependientes 
¿e  mi autoridad en esta provincia, procederán á la bus -  
ca y captura de Gaspar Rubio ,  cuyas señas se insertan 
á continuación, y si consiguen ésta* lo pondrán á dis
posición del Sr .  Juez de primera instancia de Chin
chilla por quien es reclamado. Albacete 2 3  de Agosto 
de 4 8 5 0 . — Luis Antonio Meoro.

Señas de Gaspar Rubio.

Edad,  como de 2 5  años, es tatura sobre 5  pies, 
pelo castaño obscuro, ojos azulados, nariz delgada, barba  
clara, cara larga, color bueno, tiene una cicatriz algo 
fresca en el lado derecho del cuello, de resultas de 
padecer humores escrupulosos: es natural  de Montea-  
[ re. vecino de Pétrola, de oficio Herrero y casado, 
viste sombrero catanes chato, en mangas de camisa,  
pantalón de verano á cuadros de varios colores, a lpar
gatas do cara pequeña y en piernas.

O T R A  N U M E R O  3 3 4 .

Los Alcaldes constitucionales y demas dependientes 
do mi autoridad en esta provincia procederán á la busca 

captura de Pablo Martínez (a) Costal vecino del Bo
nillo, y s' b es e  habido lo conducirán con la compe
tente seguridad á la disposición del S r .  Juez de p n -

mera Instancia de Alcaráz por quien es reclamado.  A l 
bacete 2 3  de Agosto de 4 8 5 0 .— L u is  A n ton io  M eo ro .

O T R A  M UM ERO 3 3 5 .

Por la Dilección general de Instrucción pública del 
Ministerio de Comercio Instrucción y Obras públicas se 
me ha remitido el Reglamento de exámenes, que S . M . 
se ha servido aprobar, para Maestros de escuela elemen
tal y de Escuela superior de Instrucción primaria.

E n  su consecuencia he tenido á bien disponer se in— 
serte en este B oletín  Oficial, para que llegue á conocimien
to de los interesados, produzca los efectos convenientes. 
Albacete 3 0  de Julio de 4 8 5 0 . — Luis Antonio Meoro.

R eglam ento de exám enes para M aestros 
de Escuela elem ental y de Escuela supe

rior de Instrucción  prim aria.

T I T U L O  I.

B e  los títulos de maestros y  de las comisiones de e x a m e n .

Artículo 1.  °  Los títulos, tanto para maestros  co
mo para maestras,  son de dos clases, unos de in s tru c -  
don prim aria  elemental, y otros de instrucción p r im a r ia
superior .

Ar t .  2 .  °  Para  obtener estos títulos deberán  n re  
ceder exámenes en la forma que se espresará  m a s  a d Z

Art.  3.  °  En  cada capital de p ro v i n o ^  i , 
comisión especial encargada de exámi  mia
piren á obtener el título de m a e s Z  *os Tue aS"
viene en el ar t .  2 0 ,  t í t .  3  °  ú  i ’ ,COnforme se Pre'
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está la escuela normal ,  y la de la provincia de la C o
rtina, en Santiago,  los ejercicios serán aprobados por  la
superioridad.

A r t .  4 . °  Las  comisiones de exámenes serán de
t re s  clases:

4 .a En  las provincias donde hay escuela normal  s u 
perior para examina r  á aspirantes á títulos’de  maest ros  
y maestras,  asi elementales como super iores .

2 . a E n  las provincias donde hay escuela normal  ele
mental  pa r a le s  aspirantes á títulos de maest ro elemental,  
y las aspi rantes  á títulos de maest ras de ambas  clases.

3 . a E n  las provincias donde no existe escuela no r
mal ,  que  servirán solo para las que  aspiren á título de  
maest ra  elemental.

Ar t .  5 .  °  Las comisiones de exámenes  de pr imera 
clase se compondrán de los individuos siguientes: p r e 
sidente, el de la comisión provincial,  ó un delegado suyo; 
vocales, el eclesiástico de la comisión provincial,  el ins
pector de escuelas de la prov incia , el director de la escuela 
normal ,  uno de los maestros  de la misma escuela, que 
ba ró n este servicio por turno; el eclesiástico profesor de 
religión y moral; secretario el de la comisión provincial.

A r t .  6 .  °  Las de segunda clase se compondrán de 
ios mismos individuos que las anteriores,  pero en lugar 
del maestro de la escuela normal,  será vocal el regente 
de la misma, por no exsistir aquella plaza.

A rt .  7 .  °  En  Santiago y Orihuela ,  en lugar de los 
tres individuos de la comisión super ior ,  formarán par te  
de la de examen los que  tengan el mismo carácter en 
la local.

A r t .  8 .  °  P a r a  el examen de las asp i ra n te sá  maes
t ra s  en las comisiones de 4 ,a y 2 . a clase, á los individuos 
q u e  designan los artículos 5 . °  y 6 .  °  se unirán dos 
maestras tituladas; y á falta de ellas, dos señoras de re
conocida instrucción, nombradas unas y otras por el Go
bernador de la provincia, ó por el Alcalde en Santiago 
y Orihuela. °

A rt .  9. °  Las comisiones de tercera clase se com
pon rán del presidente de la comisión provincial, ó su de- 
eQar o, el vocal eclesiástico de la misma, del inspector, de 
Z r ‘naeSUi°’ cíán^ose Ia preferencia al que tenga titulo su- 

6 maestras tituladas, ó dos señoras de cono- 
a l a  instrucción: estos últimas j  el maestro so nombra
r í a  por el Gobernador de la provincia:  será secretario 
el de la comisión.

Art .  1 0 .  Para  los aspirantes á maestros habrá anual
mente un examen ordinario, que empezará en los pri 
meros ías de la segunda quincena de Julio, y podrá 

E c b r e r Z Z ^  extraordinario en los primeros dias de

de terminados los de m ,  ! PnnciP10 basta después 
Art .  4 4 L"s  ; aestros. 

medio de L  2 % % % ^  ¡ " O c i a r á n  al público, po r  
ticipacion, el dia f¡.Q llcm e s , y con un mes  de a n -  
menes ,  asi ordinari0g c lybrán de principiarlos exa- 
m e r a  clase harán Los de p r ¡ -

to
a ciase harán este ' Airaordmauos.  Los de p 

d a s  las provincias de :illUnci° e n  los Boletines de 
r ¡0 - las de segunda resPectivo distrito univers ita-  

i- « f - - -------— e .er* ‘os de su provincia y los Jelas l imí t rofes  q u e  no
escuela normal-

A r t .  1 2 .  E n  los exámenes  ext raordinarios se ad
miti rán:

1 .  °  A  los que  hubieren sido suspensos en los or
dinarios.

2 .  °  A  los que  no se hubieren podido presentar  á 
estos por falta el edad,  de salud ú otro mot ivo legiti
mo,  que  se acredi tará con certificación del alcalde en 
qu e  tuviere su residencia el aspirante.

3 .  °  A  los que por cualquier otro motivo reciban 
para  ello autorización de le Dirección general de Ins
trucción pública.

A r t .  1 3 .  P ara  que  puedan tener  lugar los ejerci
cios se requiere la asistencia da cuatro vocales de la 
comisión, por lo menos,  y que  no falle un eclesiástico.

A r t .  1 4 .  En  casos m u y  especiales, y con motivo 
extraordinario,  podrá la Dirección general  disponer que 
se reúna la comisión y se verifiquen exámenes  fuera 
de las épocas des ignadas .

T I T U L O  II ,

I ) e  los requisitos indispensables para  sei admitido á e x a 
m en de m aestro de instrucción prim aria .

A r t .  1 5 .  Para  ser admitido á examen de maestro 
de instrucción primaria elemental  deberá presentar  el 
aspi rante,  con tres días de antelación por lo menos.

1 . °  Solicitud al efecto en papel del sello cuarto,  
dirigida al presidente de la comisión de exámenes.

2 .  °  F é  de Baut ismo,  legalizada en su caso, con 
que  acredi te tener veinte anos de edad cumplidos.

3 .  °  Certificación del director de la escuela nor
mal donde hubiere estudiado, que acredite haber gana
do los dos años de es tú dio prevenidos én el Real  decreto 
dé 3 0  de Marzo del año ultimo, y de haber  observado 
constantemente  budria conducta moral y religiosa.

4 .  °  O t ra  certificación del Alcal Je y cura párroco 
del pueblo ó pueblos donde hubiere residido después de 
salir de la escuela normal,  si no se presentase á éxámen 
al concluir sus estudios. En el casó de no ser el can
didato procedente de la escuela norm-il, bastará esta cer
tificación que comprenderá los dos años anteriores al 
examen.

5 .  °  Las  cartas de .pago de haber  hecho los de
pósitos exigidos 'para el exárnen y la espedicion del 
titulo.

Y  6 .  °  Cuatro muestras  de escritura en letras do 
distinto tamaño,  desde el tipo mayor al menor de a 
bastardilla ¡española. - •" '

Ar t .  1 6 .  Los  qué aspiren á ser examinados de 
maestros de escuela superior,  ¡presentarán los fifism08 
documentos  que  los de elemental,  con la diferencia d° 
que  han de acreditar un año mas de edad y otro de 
estudio en la escuela normal, según previene el art- 1 & 
del citado real decreto.

T I T U L O  III.

D e los exam enes p a ra  maestros de instrucción prim a
ria  elemental.

Art ,  1 7 .  Todo el que solicite título de maestro de 
escuela elemental de instrucción primaria,  será exami
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nado e n l a s m a t e r i a s q u e  contengan los programando 
las escuelas normales del mismo grado.

A r t .  1 8 .  Los exámenes se harán p o r e s c r i t o y d o  
palabra: estos últimos serán siempre públicos.

Art .  1 9 .  Ee procederá al examen escrito del mo
do que Ge éspresa á continuación:

Reunidos los que han de ser examinados á p r e s e n -  
comision en la s a laó p ieza  destinada para loscía de

exámenes,  y colocados de manera que estén con como
didad y sin que puedan copiarse ni auxilarse unos á 
otros escribirán á un mismo tiempo un alfabeto de le
tras m a y ú sc u la s  del tamaño que señale uno de los vo
cales y otro de letras minúculas.

D e sp u é s  escribirán en letra pequeña una máxima 
ó sen tenc ia  que no pase de cinco lineas, dictada por el 
vocal de la comisión que el presidente hubiere señalado
al efecto.

Este ejercicio durará uua hora a lo mas, y cada uno 
de los examinados cuidará de preparar la pluma', el 
papel y el t intero, cuyos efectos podrán llevar los mis
mos interesados. ,

A r t  2 0 .  Se  procederá después a dictarles por el
m i s m o  vocal, ú  otro délos  examinadores, uno ó mas pro
blemas que resolverán en el acto, y  para los cuales sea 

r ¡o e jecu tor  operaciones de quebrados  comunes,  
I¡eCeSuebrados decimales y de números denominados.  
E n  esta operación podrá emplearse otra hora.

A r t '  2 1 .  En seguida se pasará, al tercer ejercicio 
a u e  se hará en los términos siguientes:

La comisión tendrá preparada una lista de 3 0  pun
tos numerados  sobre el régimen y gobierno de las es
cuelas elementales y métodos de enseñanza,  y una bolsa 
con mual número de bolas ó papeletas para Sortear di-

C^ ° Sp r e p a r a d o s  los aspirantes,  el presidente sa c a rá  de la 
i Una bola ó papeleta,  publicando el número con 

es tu v ie re  marcada; el inspector leerá y dictarán el 
9 u e , correspondienle á dicho número,  y los e x a m i n a -  
C  escribirán uno y  otro, haciéndolo en distinto papel  
del que se sirbieron para los ejercicios anteriores.  H e 
cho esto, el presidente sacará segunda papeleta,  y  des
p u é s  otra tercera,  con las cuales se hará lo mismo que 
con la primera.

( S e  co n tin u a rá .)

f  reluce el R eal decreto del Ministerio, de H acienda , 
lió principio en este periódico oficial en el n ú m ero  

Vue C g $  del día Y6, circular núm ero  3 2 7 .

Todo lo quede  orden de S . M. comunico á V .  S .  
para su conocimiento, y que  se sirva cuidar de la p u n 
tual observancia de cuanto se deja prevenido,  trasla
dándolo al Administrador de Contribuciones de esa p ro 
vincia para el mismo fin, á cuyo objeto se acompa
ñan  ejemplares; sirviendo á V .  S .  de gobier
no que con esta fecha se oficia al Ministerio de la G obe r
nación del Reino con objeto de que provenga lo conve
niente á los Ge fes políticos y Diputaciones provinciales 
” ara el cumplimiento de lo que respecto de los r e p a r -  
w f ie n to s  de la Contribución territorial queda mandado,

como igualmente de que no pierda V . S .  de vista 
que ent re sus obligaciones, las de mas interés é im
portancia para la administración y recaudación de ¡ 
Contribuciones son: cuidar,  de que en t iempo oportv.: 
se reúnan por esa Administración los datos sobre q 
fia de fundarse el repartimiento de la Contribución 1 - 
inmuebles y las matrículas  del Subsidio industria! 
de Comercio en sus respect ivas adiciones, auxiliánm , 
con las providencias propias de su autoridad: procure- ,  
que dicho repartimiento y matrículas  se ejecuten, apru  - 
ben y comuniquen antes de los plazos en que de. - 
precederse á la cobranza; p ro teg e r  esta por todos a - 
medios que  esten á su alcance, expidiendo los apretrm - 
que pida esa Administración,  con el imprescindir ; • 
objeto de que dentro de los períodos establecidos - 
haga la recaudación de los cupos respectivos: asegu
rarse de que los cobradores y recaudadores en t re gue -  
puntualmente los fondos en las Cajas del Tesoro, y 
tomar  en fin V .  5 .  en otro casólas providencias corres 
pendientes contra los que resulten omisos o culpables.  

,y contra los Gefes que toleren,consientan ó no reprim.  
estas faltas en descargo de la responsabilidad que  ̂
impone el artículo 4 7  del Real  decreto orgánico 
2 3  de Mayo de 4 8 4 5 ,  cuando en Jos diferentes ramos 
de la Administración se cometan abusos ó se i ncun  
en descuidos que la autoridad de V .  S .  deba reprim, 
ó cuando no, se tomen por la misma opor tunam ente  
las disposiciones que  el cumpl imiento  de as eyes e
instrucciones exige.» . .

Lo que se .anuncia en este periódico oficial par.'.
conocimiento del público. Albacete 3 0  e u 10 
1 8 5 0 . — Luis Antonio Meoro.

* C O M I S I O N  S U P E R I O R  DE IN ST R U C C IO N  P R I
MARIA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

P o r  renuncia de D .  Teodoro Aracil  ha quedado va 
cante la plaza de maestro de la escuela publica de  n i -wmno ocu-cio p r o p u  b d K = .. q Ue

Felipa F e rn a n d e z . — E s copia.

Francisco Carbonell Rector  de  esta Un iver s id ad  
Literaria hago saber:

4 . °  En cumpl imiento de  lo dispuesto en el a r t i 
culo ' 197 del Reglamento para la ejecución del P l a n  d¡-
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estudios, la matr ícula  correspondiente  a l cu r so  de 1 8 5 6  
á 1 8 5 1  estará abier ta desde el 1 5 a l 3 6  de s e t i e m b r e .

2 . ^  E n  los espresados  días s e b a r á n  t am bién  los 
exámenes  ext raordinarios y los deins t ru cc ion p r im ar ia  
necesarios para s e r a d m i t i d o s á l a  matrícula del p r i m e r  
año de i n s t i t u t o .L o s  dias para  d i c b o s e x á m e n e s y s u  o r 
den se fijarán en los edictos que se publ iquen p a r a  el 
régimen interior  del Establecimiento.

3 . ^  El  abono de los años de filosofía es tudiados  en 
los s e m m a r i o s y e n l a s  escuelas especiales se b a r á c o n a r -  
r e g l o á l o s a r t í c u l o s 5 2  5 3 y 5 4 d e l P l a n d e e s t u d i o s y á  
los comprendidos  desde e l 1 8 6  al 1 9 2  inclusives del R e 
gl amento  para eu e g ecu c io n .Y a le n e i a  1 4 d e  Agosto  de  
1 8 5 6 . — L T ^ c L c o G n r ^ c l J .

J U N T A H E R E N E E 1 G E N G 1 A D E E A R R U Y J N G J A
DE VALENCIA.

E s ta J u n ta c o n v e n c id a d e q u e la  plaza deToros que 
treno en esta ciudad el H ospita lgenera l d é l a  misma 
^e a a inservible por ser de madera que está ya en 
e s a  o ruinoso, ha acordado que se construya una de 
m am postera  con todas las circunstancias que deben te -
n e r l a s o h r a s d e e s t a c l a s e .

Al electo, creyendo que el medio mas conveniente 
e acero  es por medio de una e m p re s a q u e  construya 
esu c u én ta la  p laz a y q u e d e  con la propiedad de e l la d a n -
^ ospital un censo anual cuya cantidad s e r á  ob

jeto d e b e la c ió n ,  ^ a n u n c i a  al público que abierla  des
de luego la su b a s ta c o n  este objeto, se verificará el re
m ate  en avor del mas beneficioso postor el dia 1 6 d e  

etrem re próximo, á la una d é la  tarde, en el salón 
e espita destinado para las sesiones de la junta, 

continuación s e in s e r ta  el p liegode  condiciones 
e c o n o m ic a s á q u e h a  de sujetarse el empresario; y r e s -
^ ^ B ^  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l d a s a l  p lano ,p re-

Melchor ^ ^ ^ ^ ^ 4 8 5 6 . ^ E 1  presidente,
Tolo ,secretario . — Antonio

^ n a r e n t a á  c á o o ^ ^  general  de esta c iudad

^ ^ n t i d a d A Z ^
^  ^ ^ I r e m a t e .

dueño a b s o l u t o d e l a p l ^  
orones crea c o n v ^ L ^  dar  en ella cuantas  fun^
miso de la au t c r i d ^ ^  f^évio el correspondiente p e r ^

g un  mot ivo ni evento pueda dejar do percibir el Hos
pital la referida suma todos los años, d e n s e ó  n o f u n -  
cmnes  en la plaza,  á no s e r q u e e n t o d o u n  año se vea 
el empresario  imposibilitado de hacer uso de la plaza 
por  causas a g e n a s á s u  voluntad,contándose  el año des
de 2 4  de Junio á igual fecha del siguiente; pero como 
á pesar de esto el empresario tendrá siempre l au td idad  
de  a lm acenes , cuad ras ,  etc; se convendrá entonces con 
el Hospi tal  á j u i c m d e  p é n t o s e n l o  que por esto deba 
pagar .

6 . a El Hospital  dará el terreno necesario del que  
posee frente á  la puer ta  de R u s a f a , p a r a l a  construcmn 
de la plaza, obligándose e l e m p r e s a r i o á  satisfacerle un 
ar r iendo anual  de 6 6 6 6  rs. pagaderos en los mismos 
términos  que  el canon d é l a  plaza, y q u e  se conside
rará  como aum en to  á este.  Éero si el empresario ob
tuviera  terreno en otro sitio mas v e n ta jo s o á ju i c io d e  
la j u n t a  podrá hacer  en él la ptaza.

' 7 . a 13i el empresario dejare de pagar e l p r i m e r  pla
zo el día de su vencimiento,  se e n t r e n d e q u e  el pego 
será doble.  Ei  no satisfaciese el segundo,  con mas  lo
q u e  a d e u d a p o r  el pr imero,  se ent iende que adeuda dos 
anualidades ,  y si vencido el tercer plazo no satisfaciera 
todo el débi to,  la plaza con sus dependencias queda de 
propiedad esclusiva del Hospital ,  sin mas  cuestiones ni 
reclamaciones.

8 . a E a  plaza deberá  estar construida para el 2 4  de 
Junio  de  1 8 5 1 .  ^ i  no lo es tuviere ,  el empresario pa
gará  de todos modos al Hospital  la renta anticipada.

6 . a Eo s  pagos se verificarán del modo siguiente: 
L a  m itad se satisfará et dia I B d o  A gosto d o 1 ^ 5 1  y 
la ot ra mi tad el 31 Diciembre del mismo. E n l o d e s  
siguientes se observará el mismo orden.

1 6 .  El  empresar io cederá en todas las funciones 
q u e  se ejecuten cinco palcos de oficio, con arreglo al 
plano, y además  otro sobre el toril para la comisión 
de fiestas y los ganaderos .

1 1 .  El empresario no es responsable ni queda su
jeto al pago de  la renta si la p laz a  viniera alónelo por 
efecto de  conmoción popular,  sitio, te r remotoó incend io  
por causa natural  ó imposible de proveer.

1 2 .  E a j u n t a  provincial de beneficencia s e re se rv a  
el derecho de la admisión de la puja d e l c u a r t o  den
t ro del término de diez dias de verificado el remate, 
q u e  quedará  en favor del que  sujetándose al plano de 
la obra y á estas condiciones ofrezca para elHospi tal  
mayor  cantidad sobre la de 6 6 , 6 6 6  r s . d e  que  t r a t a H  
condición 3 . a—

—  K a t  r 'dad r  u vui responaien ic r
O o L a  referí jg

berá  satisfacerse en d o s ^ ^  a s e n ta  mil reales uv
P a2os anuales ,  sin que  por  nin

de-

A N U N C I O .

C A R L O S  F R A N Z A ,  G rabador en m eta les.—  Acaba 
de  llegar á esta Capital,  y ofrece al público sus servi
cios: Graba toda clase de sellos y armas,  tanto en alto 
como en bajo relieve, para las oficinas, Ayuntamien
tos, Alcaldías, el Comercio y particulares,  sea para tinta 
como para  lacre.  V ive  en la Posada del Sol,  calle Mayor.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la Concepción núm . 2=
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